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: > 02 
2 NOTARIA DECIMO PRIMERA 

3 DEL  CANTON QUITO 

4 MURO AO e 0 a a te e de Pale e PA e o FR UR A PR e 

. CONSTITUCION  Enla ciudad de San - | 
- 5 

Francisco de Quito , - 
6 

7 DE LA COMPAÑIA : Capital de la Repúbli- 

8 ca del Ecuador , hoy - 

9 " AGRICOLA INDUSTRIAL día veinte y ocho (28) | 

A ¡ 

“0 10 de Febrerode - 
> TT a a A AA na 

1 PINGUILLA S. A. " mil novecientos ochen- 

12 ta y cinco , ante mí - 

o 53 CAPITAL SOCIAL : Doctor Rodrigo Salgado | 

* . . ! A 14 Valdez , Notario Déci- 
Lo - o ATA | 

55 S/. 4'000.000,00 mo Primero del Cantón l l 
_—_ MET -1 

16 Quito , comparecen por | 

17 10 a 10 IV oe ade Pe Mae PR ado Pe Pa UP te sus propios derechos. , 

Y 
O 18 y La señora Sara Jarami- ¿e 

19 llo Arias ; el señor Jacinto srve— el - e z 

- Y ON : | 
20 señor Manuel Mal nsalve ; el señor Teodoro Ma- cy ] 

21 lo Monsalve, el señor Economista José Malo Vono- a 

A, o -/ i 

22 so; ¿8 señorita Martha Malo Donoso ; el Doctor - | “r 

23 Ivín Gallegos Domínguez ; y , “el Licenciado Gerar_ 

- 24 Ho Castro Calvachi . - Los comparecientes Bon ma- % 
L mart 

” / poros de edad , de nacionalidad ecuatoriana , de E 

lo / estado civil casados , excepto la señora Sara Ja- e i 
> 

ramillo Arias que es viuda y la señorita Martha - ee h 27 A aa ¿a 

28 | Malo Donoso que es soltera , domiciliados en esta Pr ' 
      .e.e, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

P Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
ce
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ciudad de Quito , hábiles para contratar y obligar 
  

se , a quienes de conocer doy fe y dicen que ele- 
  

van a Escritura Pública la minuta que me entregan 
  

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguien 
  

te ;: " SEÑOR NOTARIO " : En el registro de es-- 
  

- crituras públicas a su cargo , sírvase hacer cons 
  

- tear una que diga : Sara Jaramillo Arias , de esta 
  

do civil viuda , nacionalidad ecuatoriana ; Jacin 
  

to Malo Monsalve , de estado civil casado , nacio 
  

nelidad ecuatoriana; Manuel Malo Monsalve , de es 
  

tado civil casado , nacionalidad ecuatoriana ; Teo 
  

doro Malo Monsalve , de estado civil casado , na- 
  

cionalidsd ecuatoriana ; Economista José Malo Do- 
  

noso , de estado civil casado , nacionalidad ecua 
  

toriana; Martha Malo Donoso , de estado civil sol 
  

tera , nacionalidad ecuatoriana ; Doctor Iván Ga- 
  

llegos Domínguez , de estado civil casado +, nacio 
  

nalidad ecuatoriana ; y Licenciado Gerardo Castro 
  

Calvachi , de estado civil casado , nacionalidad 
  

ecuatoriana . Todos domiciliados en Quito , capa- 
  

ces para contratar por el presente acto libre y - 
  

“voluntariamente unen su capital , constituyendo u 
  

na Compañía Anónima , con el objeto y finalidad - 
  

-—que más abajo se expresan , con sujeción a la Ley 
  

de Compañías y a los siguientes estatutos : ESTA- 
  

-TUTOS DE LIA COMPAÑIA " .AGRICOLA INDUSTRIAL - 
  

PINGUILLA S. A. "., - ARTICULO PRIME 
    RO: La Compañía se denominará " AGRICOLA INDUS-   e



  

= 2 - 05 
  

2 PxiAb PlavUliviAco, A. " y durará cincuenta ( - 
  

  
50 ) años contados a partir de la fecua de ins- - 
  

cripción eu el registro mercantil pero este pla 
  

zO podrá prorrogarse o reducirse e incluso disol- 
  

verse anticipadamente la Compañía , observando en 
  

cada caso las disposiciones legales pertinentes y 
  

lo previsto en estos kEstatutos . - RTICU-. 
  

LO 32£GUNDO : DOMICILIO , -/ía Compañía es 
da 

  

10   

u 

de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio princi. 
  

pal será la ciudad de Quito 
  

12 

, pudiendo establecer 
  O EE 

sucursales o agencias en uno o vario s/Augares den 
  

13 
tro o fuera de la nepública ,- Á ay CULO -. 
  

14 
TuncCckroOo :; OBJETO SOCIAL . -/El objeto de la 
  

15 
Compañía será la cría y Compra - venta , comercia 
  

16   

17 

lización y distribución de aves , ganado vacuno , 
  

porcino , caballar , lanar ; compra venta y Comer 
  

18 

IS 

cialización de componentes de penso? balanceados 
  

19 

  

  

20 

para la alimentación de ganadería 'en general ; 
  RRA     

  

21 

  

    las. y SN adenos 
  

22 

    

; para el cumplimiento de 

pi ES 

obje 
  

    to la. mpañia poará comprar , arrendar ; adqud- 
  

23 
rien usufructo inmuebles , bienes , Maquinarias, 

  

24 
patentes , concesiones y , €u genera 1 , ejecutar 
  

cuantos actos , contratos y operacioa nes civiles o 
  

de comercio sean permitidos por la ley y guarden 
  

27 relación con el objeto social', pudi 
    28 

se a compañías constituídas o a cons 

endo 'asociar- 

con   tituírse , 
  

e,c.c. 
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ   7 go AUN: OPA NANA ERNAIIIA     Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

PERERNTD DI RN A 4 o .- a 

| ce. 

ex 

roductos agríco- 

¿0 to Pu
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13 

14 

15 

16 
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19 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 | 

un objeto similar o complementario . - 4 k Y 1CU 
  

É 

¿20 GCUantO o: CAPLLAL sOU1AL , - [51 capital 
  

de la Compañía es de Cuatro millones de sucres 

( 35/. 4'000.000,00 y dividido ercuatro mil 14,000) 
  

acciones ordinarias nomineativas de un.mil sucres y 
  $ 

cada una , numeradas del cero cero cero uno al -- 

    

cuatro mil inclusive , integramente suscrito y pa 
l 

  

gado parte en numerario y otra en especie , de a- 
  

cuerdo al detalle constante en la cláusula de in- 
  

tegración de capital de estos estatutos / AR 
  

PIACULO QUINTO : ACCIONES , - hos títu- 
  E 

los o certificados de acciones se expedirán de -- 
  

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compa-- 
  

ñías y podrán representar una o más acciones . - 

  

n lo que concierne a la propiedad de las accio-- 

  

nes , traspasos , constitución de gravámenes y -- 

  

pérdidas se estará a lo dispuesto en la Ley de -- 

  

Compañías . - A K TICUL o/ 5 EX DO : AUMEN. 
  

SO Du CAPITAL SOCIAL, - |1os accionistas ten- 
  

árán derecho preferente para suscribir los aumen- 
  

tos de capival social que se acordare en legal -- 
  

forma , €u las proporciones y dentro, del plazo se 
| 

  

ñalado por la Ley de Compañías . - franscurrido - 
  

este plazo las nuevas acciones voadán ser ofreci- 
  

das inclusive a extraños , de acuerdo con las reb 
  

gulaciones que para este efecto se establezcan .|- 
  

anna TICULO SaPpPrIlmsO : ADHINISTRACIÓN |, 
      La Compañía estará gobernada por la Junta General  
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- 3 - 
  

-- de Accionistes y adrinistrada por el Presiden- 
  

te y el Gerente . - HR U1CULO OCTAVO: 
    

JUNTA GENuerRAL , - /sa Junta General legalmente - 
  

convocada y reunida es la autoridad máxima de la 
  

compañía , con amplios poderes para resolver to-- 
  

dos los asuntos relativos a los negocios ¡sociales 
  

y para tomar las decisiones que juzgue fonventen- 
  

tes en defensa de la misma . - AR Y yo ULO- 
  

NOVeóNO : CrAskos Du JUNTAS , - 

/ 
Las Juntas - 

  

Generales de Accionistas serán Urdinarias y Extra 

  

ordinarias . - Las Juntas Generales Ordinarias se 
  

reunirán una vez al año dentro de los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio econó 
  

mico para considerar los asuntos esp ecificados en 

  

Jos numerales dos , tres y cuatro del Artículo -- 

  

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías 
  

y Cualquier otro asunto puntualizado en el Orden 

  

del Día , úe acuerdo a la Convpeator ia , = AR -- 

  

PICULO Digo: - fas Jan tas Extraordi 
  

narias se, unirán cuando fueren.con vocadas para 
  

tratar ips asuntos puntualizados en la ConvocatoZ, 

  

JA. -[ Tanto las Juntas Ordinarias como lás x-- 

  + 

. traordinarias se reunirán en el domi cilio princi- 
  

pal de la Compañía , salvo lo dispue sto en el Ar- 
  

tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. 
  

e 

ARTICULO DECIMO ¿PRI MERO: - 
    CONVOCATORIAS , - [Las Juntas Genera les Serán con   
    e.c.C:   DA. ARPDRIGO “BALGADO VALDEZ   Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador ,,
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16 

17 
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21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

vocadas por el Presidente y/o Gerente de la Compa 
  

ñía o por quien lo estuviere reemplazando , en ca 
  

so de urgencia por el comisario y en los casos -—- 
  

previstos por la Ley de Compañías , por el Superin 
  

Z 
7 

tendente de Compañías . - An ICULO Dh- 
  

CINO SEGUNDO : - fas Convocatorias se - 
  

harán por la prensa en la forma señalada por el - 
  

Artículo doscieutos setenta y ocho de la Ley de - 

  

Compañías y con diez días de anticipación , indi- 
  

cando a más de la fecha , el día , la hora , el - 
  

lugar y el objeto de la reunión . - A dt 1ICU-L 
  

LO bDeCclmo TrnUbRO:; Jaenás podrá 
  

Y, : 
convocarse a la Junta General a reunión por sim-- 
  

ple pedido escrito del o de los accionistas que - 
  

completen por lo menos el veinte y cinco por cien 
  

to del capital social , para hratar los asuntos - 
  

que indiquen en su petición /-AHKYICULO. 
  

DrClno CUARTO: Para que la Junta -     
General pueda instalarse a deliberar en primera - 
  

convocatoria será necesário que los accionistas - 
  

representen más de la mitad del capital socíal pa 
  

gado . - En segunda convocatoria se instalará con 

    
el número de accionistas presentes , sea cual fue 
  

re la aportación del capital social que represén- 
| 

  

“ten y así se expresará en la convocatoria ./- AR 
  

TICULO DECIHO QUINTO: - [para - 
  

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria -. 
    pueúa acordar valiaamente el aumento o disminución    



Y
]
 

  

4 - 
  

-- del capital , la transformación , la fusión , 
  

la disolución anticipada , la reactivación si se 
  

haliare en proceso de liquidación , La convalida 
  

ción y en general cualquier modificación de los 
  

P 

  Estatufos habrá de concurrir a ella en primera - 
  

convofatoria , más de la mitad del capital paga- 
  

do ; Jen segunda convocatoria bastará la represen- 
  

Y 

tación de la tercera parte del capital pagado y - 
  

10 
si luego de la segunda convocatoria no hubiere -- 
  

1 
quorum requerido se procederá en la forma determi 

  

12 
nada en el Artículo doscientos ochenta y dos de - 

] 
  

13 

la Ley de Compañías . -ARTICULO Dec ll. 

  

14 

M0 Dr Aito os: JUuniás UMIVERSALES , - [No obs- 

    

15 
tante lo dispuesto en los artículos anteriores ,- 
  

16 
la Junta se entenderá convocada y quedará valida- 
  

17 
mente constituída en cualquier tiempo y. lugar del     
  

territorio nacional , para tratar cualquier asun- 

  

19 

to , siempre que esté presente todo el capital pa 

  

gado y los asistentes quienes deberán Tpuecri bir - 
  

el acta bajo-Sanción de nulidad , acepten por na 
  

21 

22 
nimigad la celebración de la funta e A Roo. 
  

23 
1ÁCcuso DECIMO SÍÁPTIMO 5 CONCU-.. 
  

24 Y 

Y 
RRENCIA Y »RESOLUCIONIS . -Los accionístas po-- 
    

drán concurrír a las reuniones de la Junta General 

  

ya sea personalmente o por medio de uhn.represen-- 
  

27 
tante . - La representación convencional se confe 
    28 

rirá mediante carta poder dirigida al Gerente de   
    es, C.C. 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador   
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1 

12 

a | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la “ompañfa o mediante Poder Notarial o Especial. 
  

No podrán ser representantes convencionales los - 
  

administradores de la Compañía y los “omisarios ./ 
  

áHKkCTicUnzo yguclnmo OLTAVO:- fas 
  

resoluciones de las Juntas Generales serán toda 
  

  

das por mayoría de votog del capital pagado concu 
f 

rrente , salvo las excépciones previstas en la -- 
  

Ley de “Compañías . - fos accionistas tendrán dere 
  

; Z s » 

cho a que se le computen sus votos en proporción 
  

al valor pagado de sus respectivas acciones . = -— 

  

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán / 

  

a la mayoría numérica . =- ARTICULO DLE A 
  

Cc16mM0 NuVosoO o: VlabCcION Y ACTAS A - 
  

Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presi 
  

dente de la Compañía o por quien lo estuviere re- 
  

e e . 

emplasando , o si así acordare , por un accionis- 

  

ta elegido para el efecto por la misma Junta . - 
  

El acta de las deliberaciones y acuerdos de las - 

  

Juntas Generales llevará las firmas del Presidente 

  

y del secretario de la Junta , función ésta que -— 

  

será desempeñada por el Gerente o por la persona 
  

que designe la Junta General . =- ARTICULO 
    

VIGESI1IMnO :- Bi la Junta fuere Universal ». 
  

Y 
el acta deberá ser suscrita por todos los accio-- 
  

nistas . - Las actas se llevarán en hojas móviles ' 
  

escritas a máquina , así como en el anverso y re- 
  

verso que deberán ser foliadas con numeración con. 
      tínua y sucesiva , rubricadas una por una por el 
  

y GAR UA 

y
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-- Secretario , - 2 RA 1UUJLO V lúbul 
  

MO Pxdgmuaaoo : [ADAL LUCIO Da La JUNTA, 
  

Son atribuciones de la Junta General de Accionis- 
  

tas : a ) Nombrar al Presidente y Ger ente de la - 

  

Compañí por un período de cinco añ og , sin que 

  

remuneracio 

  

nes ;b) Designar un Comisario Princ ipal y un Su 
  

E 

mas accionistas y fijar sus 

c ) Resolver acerca de la Ái plente ; stribución - 
  

7 

de los beneficios sociales ; d ) (Cono cer anualmen 
  

r 

te las cuentas , el Balance y los Inf ormes que p- 
  7 

1 

presenten el Gerente [y los fomisarios acerca de - 
  

los negocios socialed ¡ e )jAcordar a umentos del 
L 

    capital social ; Í ) Resolver acerca 

  
de la fustónk 

  

transformación , disolución de la Yom pañía ; y 
  

Autori:var al Presidente y Gerente los actos y con 
  

tratos que jsobrepasen los Diez millon es de su- - 
  

todas las den ás atribucie 
    
  

cres ; i )|in general , 

nes que le concede la Ley vigente . . la RTITITICU 

LO ViGsgsl1lmo suÚ¿GUNDO ¡[PRESIDSNES, 
A - (LL OE 2 
  

- El Presidenje-Túrará cinco años en 
  

su -caPa_ - 
  

pero prafá ser reelegido indefinidame nte o Lada 

  

soí presidente no se requiere ser acc ionista de - 
  

/1a Compañía . - »us funciones se pirorrogarán has- 
y 
  

ta ser legalmente reemplazado . - ARTICULO 
  

VIGESITIMNO TERCÍE   RO: - So n atribucio- 
  

nes del Presidente : a )|Cumplir y ha   cer. cumplir 
    las resoluciones y acuerdos de la Junta General;       e,C.Co DR. ROD*:"10 SALGADO VALDEZ   Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

qa t
-
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26 
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28 

— - 7 

b) Presidir las sesiones de la Junta General ; - 
  

  

4 

tratos, de compra , venta , hipoteca de inmuebles; 
É   

d ) fuseribir conjumtamente con el Gerente los tí 
  

+ 

tulos'de acción y las actas de Junta General ; -- 
  

; 
y 

e y Supervigilar las operacionés de la marcha eco 
    

nómica de la Compañía ; Í Anuscrivir con el Ge-- 
  

) 
¿2 

- rente todoyacto o contrato que sobrepase los Cin- 
  

co milliones de sugres y no supere los Diez millo- 
  

f 
nes de sucres , en adelante con autorización de 

  

la Junta ; g y pa caso de ausencia , falta o im- 

  

pedimento temporal del Presidente , le reemplaza- 

  

rá la persona que designe la Junta , - A R -- 
f 
  

Yaic JE 0 Vicúxsiliim0 CUARTO ; Guri 
Lo EST 

  

Tp, - fa Gerente es el representante legal de la 
  

+ 

Compañía , en todo acto judicial y extrajudicial/ 
  

e - - 1 

y gozara ae las facultades constantes en la Ley , 
  

A 

iii 

Durará cinco anos en su cargo , pero podrá ser in 

definidsmente reelegido y no requiere ser accio-- 
  

nista de la Compañía . - Sub funciones se prorro- 
  

garán hasta ser legalmente reemplazado cc. AR. 
  

PTICULO vioss1ng QUINTO: APRL 
  

BICION os Dil GaReiPE , - [son atribuciones y de- 
. ji 

4 - E 

  7 

beres del Gerente ; a) Actuar como Secretario en 
  ] | 

las Juntas Genedales ; » ) fonvocar a las Juntas-'. 

Y
 

  

y . 

Generales ; € ) ¡Organizar y dirigir 1ás dependeú-     
cias y oficinas de la Compañía ; d ) [suscribir cm 
    juntamente con el Presidente los títulos de' acción     

u



1 -6- Par O” 
d 

  

=- y lay actas de la Junta General ; e )/lnterve 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

2 

nir conjuntamente con el Presidente gn la compra, 
3 

4 venta , hipoteca de inmuebles ; £ )[Cuidar y ha- 

cer que se lleyen los libros de contabilidad y - 
5 

llevar por sí mismo el libro de actas ; 8 )/Pre- 

6 t 

, sentar cada año a la Junta General una memoria - 

8 razonada acerca de la situación de la Compañía - 

9 acompañada del vatonce/y de la cuenta de pérdi-- 

10 das y ganancias ; h )fInformar a la Junta General 

T 

11 cuando se le solicite y lo considere ncesario o 

conveniente acerca de la situación administrati- 
12 

13 va y financiera de la Compañía ; i )/Obligar a - 

18 la Compañía sin más limitaciones qué las estable 

cidas por la Ley y estos Estatutos , sin perjui- 
15 

16 cio de lo que se halla dispuesto dub Artículo - 

doce de la ley de Compañías ; j ] Pjercer todas 

17 

las funciones que le señalare la Junta General y 
18 

19 además, todas aquellas que sean: necesarias y con- 
  

20 venténtes para el funcionamiento de la Compañía; ¿o 

21 k Jrsertao ls aer o contrato: hasta! d)nco mi 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

22 llo de sucres y en adelante con las hamttacso 

23 Js establecidas en el Estatuto ; 1 ) fa caso de 

24 ausencia , falta o impedimento temporal 'del Gera a 

% te , le reemplazará el Presidente . -ARTICUN]. 

10 Vil Y: s1inónO0 su XxXTO: REPRES 
26 == Po 

LiIGAÁL , - [a representación legal de.la Compa-- Leo 

28 ñía , tanto judicial como extrajudicialmente la- a 

LG — 
— E Lxi. RODRIGO SALGADO VALDEZ       Notario Décirma Primero - Quito - Ecuador



10 
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15 
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19 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

tenará el Gerente y se extenderá a todos los asun 
  ZZZZZZAAZAAZAASRA 

tos relacionados con su giro en operaciones comer 
  

ciales o civiles , incluyendo la constitución de - 
  

gravámenes de toda clase con las linitaciones está 
  

blecidas por la Ley y estos Estatutos ., - Á 4 

  

PACULO ViGresdmo SEPTIMO :/- - 
  1 

De las utilidades líquidas y realizadas de la Com 
  

pañía se asignará anualmente un diez por ciento - 
  

para constituir el fondo de reserva hasta que es- 
  

E 

te Fondo alcance ey cincuenta por ciento del capi 
  

tal social . - aka CULO ViIGbpE5SICQOoe- 
  

OCTAVO: - fon causas de disolución anticipa 
  3 

da de la Compañigtodas las que se hallan estable- 
  

cidas eu la Ley y la resolución de la Junta Gene- 
  

ral , tomada fon sujeción a los preceptos legales. 
  

As 11 CU ajo VIGESINMO NOVENO: - 
  

UTILIVAD:ES , , De las utilidades obtenidas en ca- 
  

da ejercicio anual , se distribuirán de acuerdo -— 
  

con la ley , una vez realizadas las deducciones — 
  

previstas por leyes especiales , las necesarias - 
  

para constituir el Fondo de Reserva , - £l ejérci 
  

  
cio anual de la Vompañía se contará del primero - 
  

de 2nero al treinta y uno de Diciembre de cada am 
  

ño .-— ARTÍCULO SRIGESIMO :- hn- 
  

caso de disotución y liquidación de la Compañía , 
  

no habiendobposición entre los accionistas , asmni 

  

rá las funciones de Liquidador el Grrente . - De- 

    haber oposición a ello , la Junta General nombra-   
 



1 = Y - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

      
  

2 -- rá uno o más liquidudores y serialará sus atri- 

buciones y deberes , = nu ya CUÑJO L¿ulGs 
3 : 
4 a1ln0 Prnimbpno ss: fe capital de Cuatro - 

2 - 
5 millones de sucres ( 5/. 4'0004000,00 ) de la Com 

pañía ha sido integramente suscrito por los accio 
ó . 

7 nistas , pagado parte en numerario y eu otra en - 

8 especie , de acuerdo al siguiente detalle : - - 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO EN 
9 

SUNCRIJVO NUFiLRARIO HoPEUIE 

10 / 

USara Jarami- 
n 

12 llo Arias 3'980.000,00 - - 5'980.000,a0 
y 

13 lacinto Malo 

M. 14.000,00 14.000,00 - - - 
El Y . 

15 Manuel Malo M. 1.000,00 1.000,00 e. o - - 

16 Úreodoro Malo M. 1.000,00 1.000,00 -. - 

18 Mrarsna Malo D. 1.000,00 1.000,00 - o - - 

19 do . Iván Galle- 

2o | | 80s D. ' 1.000,00——908)00_ - - - 

¡Cast 1,000,00 1,.000,00_.__=  - NA 
22 | = y + 
23 pÓaLas : Sf. 4'000.000,00 20.000,00'3'980.000,00| ». 

7 

24 Y De conformidad con el cuadro anterior , los accio 

Y nislas poseen las siguientes acciones : Sara Jara 

2 millo tres mil novecientas ochenta acciones , de 

27 un mil sucres , por un total db Tres millones no- 

28 vecientos ochenta mil sucres ; [sacinto Malo M,,-- 

e.C.Cl. D”. _“NRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador.     47
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catorce acciones de un mil sucres , por un total 
  

de Catorce mil sucres ; Manuel Malo M,, cow una - 
  íÍ 

acción , por un total de Un mil sucres ; feodoro Pp : ; 
  

Malo M., con una acción , por un tofas de Un mil 

  

sucres ; s“conomista José Malo D. / gon una acción 
L 

  

por un total de Un mil sucres ; fartha Malo D. , 

  

con una acción , por un total de Un mil sucres ; 

  

- Poctor ¿vá Gallegos , Con una acción de Un mil - 

  

sucres ¡fítcenciado Gerardo Castro C., cen una - 
  

acción de Un mil sucres . - A KT 1 cy LO -- 
  

Ialoco.e.sln0 yuGUNDO : /Como se ha - 
  

expresado en el artículo anterior el aporte del - 
  

accionista , Sara Jaramillo se lo hace en especie 
  

consistente en un predio deuominado M Haciendá Pin 
  

guilla ", situada en la Parroquia Puéllaro , Pro- 
  

vincia de Pichincha , cantón y ciudad de Quito ,- 
  

| que los accionistas sin interveución de la aportan 

te lo avaliían en la suma de Tres millones noVS=m . 
  

cientogocheuta mil sucres ( S/. 3'980.000,00 ) , 
  

avalúo que es aceptado expresamente por todos los 
  

accionistas , quienes responderán solidariamente 
4   

ante el Compañía y frente a terceros DOY el ava-- 
  

lúo asignado a la especie aportada . / Este inmug 
  7 

ble tiene una superficie total y apraximada de se 
  

tente hectáreas y se halla compreudido dentro de 
  

los siguientes linderos : NORT5L k Con terreno del 
  

señor Manuel Quilapa eu una longitud de ciento se 
        

teuta y ocho metros ; con señor. Mecias Ayala cien 

o



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

1 - 8 - Y 

2 == to gesgenla y un metros ¿/con el senor Segundo 

3 Quistipe doscientos treinta y seis metros ;/con - 

carretera acceso a la parcela número cinco- , cien 
4 

5 to cuarenta y cuatro metros ; ciento setohta y o 

6 cho metros , Acequia Apangora ;¿ >bUl A no 

venta y siete metros con el señor Alberto Pinto; 
7 . 

8 doscientos veinte metros con terreno del señor - 

9 Segundo rodríguez «focheuta y cinco metros con - 

10 carretéra que une Hacienda Pinguilla|con Condro- 

11 gal ¡/doscientos sesenta y dos metros con carre- 

: tera divisoria eptre Abrahan León y Hacienda Pin 
12 

- guilla ; Lon :| carretera Atahualpa - Puéllaro - 
13 

14 en una longitud de ciento cincuenta y ocho me- - 
=- > 7 

tros ; con una longitud de doscientos/diecisie- 
15 

te metros con el señor Mecías Ayala / ciento. se- 
16 

17 senta y seis metros con carretera divisoria en-- 

18 tre Abrahan León y Hacienda Pinguilla ; UESTUE ; 

Ciento ochenta y seis metros con el «señor Alber- 
19 

20 to Pinto % doscientos treinta y seis metros señor 
e —— — _ Z == — 

21 Luis Taboada _; ESTE :/ Ciento cincuenta y un - 

netrog eSrretera divisoria entre señor Ayrallag - 
22 

23 LAÓn y Hacienda Pinguilla ; NOROLsTu : Con terre 

24 X no del señor Hugo -Jaramillo trescientos.noventa y 

nueve metros ; ciento cuarenta y ties metros con 

el señor Alberto Pinto ; SUkuoTE y con carretera 

divisoria entre el lote número seis y .la Hacien- 

da Pinguilla son una longitud de doscientos ochea 

28 , 

e.c.C DR, RPDRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Décimo Primero - Quito - Ecuador
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32 

13 

1 

15 

1ó 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta metros ; Con carretera divisoria entre el lote 
  

del penor pliecer Vizcaíno y la Jaciuuda Pingul- 
  

lla con una longitud de ciento setenta y cinco me 
  

tros ; ciento setenta y dos metros con el señor — 
  

y 

Luis Taboada y/ trescientos cuarenta y ocho metros 
£ 

da 
  

con carretera divisoria del 191 numero seis y - 
  

Hacienda Pinguilla ; SURO£STs8 É Doscientos cin= - 
z 

  

cuenta y seis metros con terreuo del señor Hugo - 
ÉL 
  7 

Jaramillo . - - 32 mencionado inmueble fue adqui- 
  3— 

rido por la señora Sara Jaramillo Arias eu mayor 
  

extensión , mediante escritura de adjudicación he 
  

cha en la Partición celebrada con el señor Luis - 
  

Jaramillo Arias , el quince de Noviembre de mil - 
  

- novecientos setenta y tres , ante el Notario Doc- 
  

tor José Vicente Troya e inscriva el trece de Di- 
  

ciewbre del miswo año , habiendo juntos adquirido 
  

mediante adjudicación hecha eun la partición cele- 
  

brada de. los bienes dejados por Honorio Jaramillo 
  

y otros el ocho de Marzo de mil novecientos cua-- 
  

renta y siete aute et Notario Doctor Daniel Beli- 

  => - 7 

sario Hidelgq » inscrita el quince de abril del - 
  

mismo año . ln tal virtud , la señora Sara Jara. 
  

millo ALi39...Por, sus propios derecnos , transfig       

  

re_a favor de la Compañía Agrícóla Indusrial Pin- 
  

guilla 5. A. +.£3 dominio y posesigh del inmueble - TEN 

  

descrito anteriormente , por lo que se le confie- 
  

re tres mil novecientas ochenta acciones de un mil. 

    sucres cada una , por un valor de Tres millones - 
  

 



  

A 

1 =3- / 

2 -- novecientos ochenta wil sucres , Fo obstante 

de que se dan linderos y superficie la transferen 
3 0 
4 cia se la realiza como cuerpo cierto|. - AR -- 

s TICULO TRIGESIMO SyGUNDO: f 

EmlslOn vi ACCIONES Y  EXP£DICION Dy mimos ./ 

6 r 

7 Para la emisión de acciones y, entrega-de títulos 

8 que expidieren se estará a lo dispuesto en la Ley 

9 de Compañías , los Estatutos y las resoluciones - 

10 de la Junta ueneral de Accionistas . - -—AÁ R -- 

11 TICULO TnalGrsglmn y TbLEHCERO ; 

DiuPOsiulOs  ThkAholluniA , - [racú1tase de manera 
12 ] _ l 

13 expresa al señor Jacinto Malo Monsalve para que - 

realice todos los actos conducentes y necesarios 
14 bo l 

15 para el perfeccionamiento y constitución de la - 

Companía y para que convoque a la primera Junta - 

16 i 

General que será por él presidida . - p RTA1ICU 
17 

LO TrilGs31MmO CUARTO : [se- entende- 
18 

19 rán incorporadas a este contrato las disposicio-- 

20 nes pertinentes [ae ty de Comppñíiasy el Códi 

go de Comezotó En todo aquello qué no se hublege 

21 = NX 
22 previsto en estps estatutos . - - Usted , señor 

23 yetario , Se servirá agregar las demás cláusulas 

24 | / “e estilo . - NMiasta aqui la minuta , que se 

halla firmada por el voctor Iván Gallegogd Domín- 

guez , con Matrícula número seiscientos ochenta y 

po a : 

27 seis , la misma que los comparecientes: aceptan y 

28 ratifican eu todas sus partes , y leída que les. - 

e.c DR. ROPRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

           



1 fue integramente esta Escritura por mí el Notario 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 firman conmigo en unidad de acto ; de todo lo - 
F 

3| cual doy fe . - -( firmado ) Sara Jaramillo - 
Z 

a | Arias ; cédula de Identidad número : 170238010-4; 

5 |” céógula Tributaria número : 028315 . - ( firmado ) 

6 . Ásicimto Malo Monsalve ; cédula de Identidga nú- 

7 l mero : 170002058-4 ; cédula Tributaria número.:; - 

8 00985 . - ( firmado )/Msanuel Malo Monsalve ; cé 
HE 

o dula de Identidad número : 170021561-7 ; cédula - 

10 Tributaria número : 04756 . - ( firmado ) /ffeodoro 

€ 

1m|- Malo Monsalve ;¡.cédula de Identidad número : - - 

12 010058391-3 ; fédula Tributaria número : 06986 . 

13 ( firmado ) José Malo Donoso ; cédula de “+denti 
  

f 

14 daá número : O10031903-7 ; cédula Tributaria núme 
  

15 ro : 04903 . - ( firmado ) Martha Malo Donoso ; 
  

16 cédula de Identidad número : O10031895-5 ; cédula 
  

7 Tributaria número : 003730 » - ( firmado )/Doctor 
  

Ivéín Gallegos Domínguez /; cédula de Taehtidad - 
  

| 

19 número : 1700256942 ; déauza Tributaria número : 
  

003158 . - ( firmado )/Gerardo Castro Calvachi; 
20 | rmado fpuererdo 

t   

cédula de Identidad número : 170303339-7 ; cédula 
  

  

  

  

  

  

21 

22 Tributaria número : 0027458 . - ( firmado ). El No 

23 tario , Doctor Kodrigo Salgado Valdez . - - D'0- 

2a CUMENTOS HABILITANTES.- - 

25 INSTITUTO ECUATORTANO DE REFORMA AGHARTA Y COLONI 

26 ZACION . - Oficio DJ.AUT. Número ceto catorce mil 

27 treinta y cuatro ( No. 014034 ) +. [Quito , a do- ' 
      ce de Noviembre de mil novecientos ochenta y cua-     

Y
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-- tro . - Señor Notario del Cantón . Presente . 
  

Señor Notario : Sara Jaramillo Arias , propieta-- 
  

ria de un predio de doscientes veinto hectáreas , 
  

ubicado en la parroquia Puéllaro , fentón Quito , 
  

provincia de Pichincha , cuyo histris 
  

- lel Certificado del Registrador de la P 

Jj consta en 

ropiedad de 
  

«|veinte y ocho de Junio de mil novecien tos 'ochenta 
  

- [y cuatro , solicita eutorización a este Instituto 
  

ara fraccionar Setenta hectáreas en f avor de la 
  

Compañía Agrícola Industrial Pinguilla [So dr == - 
    

- [Por cumplidos los requisitos de Ley , y , conside 
l 

  

rando que el Informe número cero doce mil seis-- 
  

cientos cincuenta y tres de primero de Octubre de 
  

mil novecientos ochenta y cuatro emiti do por la - 
  

Dirección de Reforma Agraria es fevora ble se "auto 
  

riza a usted señor Notario celebrar la correspon- 
  

diente escritura pública de 'acuerdo a los datos - 
  

[que le proporcionarán los interesados . -— Déjase 
  

a salvo posibles in ZP ciones del AC,- 
  

en cumplimigató de 1 Ley . - Atentame nte , Pira 
  

do ) Béfael Pérez ¡Reyna , Director Eje cutivo del 
  

LA PROPIE- 
  

sá + - = -—|SEÑOR REGISTRADOR DE . 
DAD : Sírvase conferirme al pie de 'la'   presente un 
  

Certificado de hipotecas , gravámenes y prohibi-- 
  

_lciones de enajenar , que afecten al pr édio situa- 
  

do en la parroquia Puéllaro de este Ca ntón , ( con 
    edad de :¡Sa- 
  

-lel historial de quince años ) de propi 

e.C.C. DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ   Notaria Décima Primera - Onita . Esvartar    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

   

    

      
    

  

  

  

  

    
      
    

1 z -= 11 - 
-- eftos datos se encuentra a fojas ciento setenta 

2 

3 y dos , húmero noventa y cuatro del Registro de - 

4 Demandas , tomo ciento quince y con fecha veinte 

5 y ocho de Marzo de mil novecientos péhenta y cua- 
7 

6 [tro , sé halla inscrita la demanda propuesta por 

7 Segundo Guillermo Garzón Angulo , en. contra de Sa 

8 ra Jaramillo Arias , exigiendo la prescripción ad 

9 quisitiva de dominio de una Huerta llamada Huerta 

10 Grande situada en el predio relacionado . - histo 

1 demanda ha sido ordenáda por el Juez Uctavo de lo 

12 Civil de Pichincha , mediante providencia dictada 

13 el quince de Septiembre de mil novecientos ochen- 

te y tres . - Fombién se hace constar que no está 
4 — 

15 hipotecado , ¿nbargado ni prohibido de enajenar . 

j 

16 Quito , a veinte y ocho de Junio de mil novecien- 

17 tos ochenta y cuatro ; a las ocho a. m. + El Re-- 

18 gistrador , ( firmado ? I1egible. . Registrador de 

19  |la Propiedad - Encargado . - Pigue un sello . - - 

20 BANCO DE LA .P A. y CE-RTIFI 
CACIO Hemos recibido e A - - - 

21 YE - | 

22 sr. ¡9ánso Malo Monsalve S/.| 14.000,00 

23 Sxy Menuel Malo Monsalve | 1.000,00 
7 

24 vr. Teodoro Malo Monsalve s Ñ1.000,00 . 

2 lo Ml: José Malo. Donoso ' . +  “- 1.000,00 . 
, 7 

(Srta. Martha Malo. Donoso .. 1.000,00 . 
] a 

v VSr. Iván Gallegos Domínguez 1.000,00 
717 o a 

Y Y Sr. Gerardo Castro Calvachi 1.000,00 
28 E. 

87. 20.000,00 
e-c.o DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
cn... Natarin Dárima Pelraora . Disita - Eniardor   

N
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7 

SON : Veinte mil 00/100 sucres . Que depositan 
  

en und Vuenta de Integración de Capital que se ha 
  

abierto en este Banco a nombre de la compañía en 
  

formación que se denominará : " Agrícola Industrial 
  

Pinguilla 5. A. "+. - EL valor correspondiente a 
  

este certificado será puesto en cuenta a. disposi- 
  

ciómie los administradores de la compañía tan -- 
  

pronto sea constituida , para lo cual deberán pre 
  

sentar al Banco la respectiva documentación que - 
  

comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente 
  

inscritos y el Certificado de la Superintendencia 
  

de Compañías indicando que el trámite de constitu 
  

- ción se encuentra concluído . - En caso de que no 
  

llegare a hacerse la constitución de la compañía 
  

y desistieren de este propósito , las personas - 
  

que han recibido este certificado para que se les 
  

pueda devolver el valor respectivo , deberán en-- 
  

tregar el presente certificado original y la auto 
  

rización otorgada al efecto por el Superintenden- 
  

te de Compañías . - Muy atentamente , ( firmado ) 
  

Banco de la Producción , Firma Autorizada ; Fecha: 
  

Siete _de Febrero de mil novécientos ochenta y cin 
  

Co .'= “-=  - TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO - -- 
Ar 
  

Título de Crédito N2 84757. - POR : “Cincuenta -- 
  

mil sucres ('S/. 50.000,00*)“."-"EL SEÑOR : dgrá- | 
  

  

céls Industrisl'Pinguilla 5. A.; DIRECCION“: Pué- |. 

llaro ; ADEUDA ': Cincuenta dil sucres ; EN CONCEP 

  

      TO : 'Alcábala en aporte en especie , sobre Cinco 
  

»
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-- millones de sucres ( 8/. 5'000.000,00 ) otorga 
  

Sara Jaramillo ; Notario Doctor Selgado .» - Quito 
  0 : 

Enero veinte y dos de mil novecientos ochenta y - 
  

cinco . - firmado + Ilegible . Sigue ba sello . - 
  

Ne 15861. IMPUESTO DEL UNO POR e a - 
  

  DE _ALCABALAS PARA AGUA POTABIE +. HA_; Veinte 

y dos de Enero de mil novecientos 'ochenta y cin-- 
  

  

co ; NOMBRE : Agrícola Industrial no S. A, 

DIRECCION : Puéllaro . - De « conformidsd con el Ar 
  

tículo primero , letra g ) del Decreto Legislati- 
  

vo de veinte y dos de Octubre de mil novecientos 
  

  

cuarenta , publicado en el Registro obiotal núme- 

ro cincuenta y uno del primero de e Noviembre del - 
  

mismo año , consignó la suma de Veinte mil: sucres 
  

en concepto del impuesto arriba indioedo , sobre 
  

la cantidad de Cinco millones de sucres 5 valor - 
1 

  

del contrato de ; Aporte de inmueble ubicado en - 
  

Puéllaro que otorgará Sara Jaramillo , enté el No 
  

tario Doctor Salgado . - : Veinte - 
  TASA 

il sucres ( 8/, 20.000,00 ). - firmado ) Megi- 
  

ble . - SigÑ un sello . -=  - JUNTA D, DEFENSA - 
  

NACTO . ALCABALAS +. - N2 08100 11 .- POR : — 
  

DIAZ mil sucres ( S/. 10.000,00 ) . - Quito y a- 
  

feinte y dos de Enero de mil povecientos ochenta 

  

Oy cinco . - Recibí de Compañía Agrícole Industrial 
  

Pinguilla *. A. la. cantidad de Diez mil: sucres ; ] | | 
      por el IMPUESTO DEL UN MEDIO POR CIENTO PARA DE-- 
    $ +0» DA. RODRIG SALGADO VALDEZ | 

Notario Décimo Primero - Osiira - Enata- 

NE
)
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FENSA NACIONAL por un contrato de aporte que o- 
  

y 

torga Sara Jaramillo a fevor de Compañía Pinguilla   

de inmueble situado en la parroquia de Puéllaro , 

  

  

por la cantidad de Cinco millones de sucres . - - 
  

firmado +? llegible . Sigue un sello . - - CONSEJO 
  

PROVINCIAL DE PICHINCHA . ALCABALAS . - Comproban 
  

te de Pago N2 037387 A . - POR : Veinte mil su- - 
  

cres ( S/. 20.000,00 ) . - Recibí de Agrícola In- 
  

.dustrial Pinguilla $, A. la cantidad de Veinte mil 
  

sucregs. Impuesto del Uno por Ciento adicional a - 
  

las Alcabalas por concepto de aporte de inmueble 
  

que otorga Sara Jaramillo . Parroquias Puéllaro , 
  

  Cantón «kuito , Provincia de Pichincha ; sobre Cin 

co millones de sucres .- Quito , a veinte y dos - 
  

de Enero de mil novecientos ochenta y cinco +. - -   

firmado 2 Illegible . - Sigue un sello . - -—- 
          

Se otorgó ante mí , en. 
  

“fe de ello confiero esta TERCERA COPIA.CER 
  

' TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a veinte 
  

y ocho de Febrero de mil novecientos ochenta y -- 
  

cinco » - 
  

DO) 
L_JY) 
  

  

  

  

VALDEZ, 

AA a 
EL AL 
  

    
  

  
  

” 
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-- ZON : Medisnte Resolución No. 85-1.1-1-00388, 
  

dictada el 27 de Marzo del presente año , por la 
  

Superiatendencia de € ñ 8 - 
  

escriturs pública de Constitución de la Compañía 
  

    

* Agrícola Industríal Pínguilla S. 6. ", otorgada | 

anto mí , el 28 de Febrero del año .n GUISO +. - 
  

fomé nota de este particular al margen de le res» 
  

pectiva matriz . -» Quíto , a 28 de Marzo de 1985, 
  

  

  

    
  

  

  

CANTON. APN e 
CS, 
y O 

  

<< O Sala A, 

  

Y S0vacio 343900 * a 

  

  

  
OS 

Con esá lechero da inscrita la presente 

  ssritura a A. 36 N A 407 3er Registro de 

PROP! tE0pD de Quinta Clase Tom UE LS 
  

  
Cande” $ 

. cs ISTRADO 

  
  

  

  

DA Bl 9) 
—4/ 

a 
  

  

      
    DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador  
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ta fecha queda inscrito el presente documenta, y la Resolución 

númera trescientos ochenta y ocho del Señor Superintendente | 

  

de Compañísos Encargado, de 27 de M A 

ro 764 del Registro Mercantil, tomo 316,- Queda archivada la. 
IATA 

  

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Canasta 

ción de la Compañía "AGRICOLA INDUSTR » 
  

torgada el 28 de Febrero de 1983, ente el Notaria Décimo Prim   

mero de este centón, Dr. Rodrigo Salgsdo.- Se de así cumpli | 

miento a la dispuesta en el Art. Cuerto de la citeda Resplu= |   

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto_733 de 22 

de sgosto de 1975, publicade en el Registro 0f1 

de egoste del mismo afe.- Se anotó en el Repertorio bajo el ml   

      

nímero 6543,- Quito, mn catane 

chenta y cincu.- EL REGISTRADOR, ¿Oleo 
  == => 

D». Outer García Randeras 
  

Rio ¿RADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


